[image: Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente][image: ]




FORMATO DE RESPUESTA PQRSD
[bookmark: _Hlk143780582]DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo

Los Documentos Tipo expedidos por esta Agencia en ejercicio de la potestad otorgada por la Ley 2022 de 2020 son de obligatoria observancia por parte de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública –EGCAP–. Debido a esto, tales entidades deben aplicar de manera forzosa los Documentos Tipo para desarrollar los Procesos de Contratación en los objetos y modalidades cobijadas por los Pliegos Tipo.

DOCUMENTOS TIPO – Experiencia

Para fijar las condiciones que deben cumplir los contratos aportados, en términos de actividades ejecutadas, las entidades deben emplear la “Matriz 1 – Experiencia”. Este documento estandariza las condiciones de experiencia general y/o experiencia específica que deben requerir las entidades estatales a los proponentes para acreditar el requisito habilitante de experiencia, de acuerdo con: i) el tipo de obra de infraestructura de transporte o social, ii) la actividad a contratar y iii) la cuantía del proceso de contratación.

Por su parte, el numeral 3.5 “EXPERIENCIA” del documento base de los documentos tipo de infraestructura de transporte indica que los proponentes deben acreditar la experiencia a través de los siguientes documentos: i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. Adicionalmente, en el numeral 3.5.5 “ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” señala la información que deben presentar los proponentes para efectos de acreditar la experiencia en cada uno de los contratos que se presenten. 

DOCUMENTOS TIPO DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – Aplicación – Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)

En todo caso, la aplicabilidad de alguna de las actividades antes señaladas dependerá del alcance concreto del objeto contractual, de la naturaleza de las obras a ejecutar y de la correspondiente estructuración del proceso de contratación. Por consiguiente, aunque no existe actualmente un documento tipo expedido en el que de manera expresa se incluyan redes de baja tensión, sí es posible que, en función de sus componentes técnicos, algunos de estos proyectos puedan encontrarse enmarcados en las actividades previamente señaladas de la Matriz 1 – Experiencia del sector Infraestructura de Transporte.

En este contexto, conviene mencionar que este tipo de redes  de baja tensión, hacen referencia al tramo final del sistema eléctrico y se utilizan para suministrar energía directamente a los usuarios finales, y conforme a las definiciones contenidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), el título 9 clasifica dichos niveles de las redes en: “Extra alta tensión – EAT: Corresponde a tensiones superiores a 230 kV. Tensión normalizada 345 kV y 500 kV. Alta tensión – AT: Tensiones mayores o iguales a 57,5 kV y menores o iguales a 230 kV. Tensiones normalizadas o nominales de 66 kV, 110 kV, 115 kV, 220 kV y 230 kV. Media tensión – MT: Los de tensión nominal superior a 1.000 V e inferior a 57,5 kV. Tensiones normalizadas o nominales de 11,4 kV, 13,2 kV, 34,5 kV, 44 kV. Baja tensión – BT: Los de tensión nominal menor o igual a 1.000 V y mayores o iguales de 25 V c.a. o 60 V c.c. Muy Baja tensión – MBT: Las tensiones inferiores a 25 V en corriente alterna y menores a 50 V en corriente continua. Conforme a la norma IEC 61140 de 2016”

DOCUMENTOS TIPO DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - Combinación de experiencia – Actividad principal y secundaria – Aplicación de la Matriz 1 experiencia – Experiencia general y específica

Conforme a esta regla de combinación de experiencia, la entidad estatal deberá identificar y definir la actividad principal o de mayor relevancia, así como la actividad secundaria o accesoria, de acuerdo con las características del proyecto particular. Para estos efectos, la entidad determinará la actividad principal entre las actividades definidas en la matriz del proyecto respectivo y podrá establecer hasta dos actividades secundarias cuando: i) en un mismo proyecto se incluyan otras actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia de estos documentos tipo, o ii) en un proceso de contratación resulten aplicables matrices de experiencia de otros documentos tipo y la entidad considere conveniente incluir dicha experiencia.

Una vez definidas la actividad principal y las actividades secundarias, la entidad estatal deberá determinar los requisitos de experiencia exigibles de acuerdo con la matriz aplicable, de alguna de las siguientes formas: i) sin solicitar experiencia para la actividad secundaria y exigiéndola únicamente para la principal, siempre que esta corresponda a una actividad definida en la Matriz 1 – Experiencia de los documentos tipo de licitación de obra pública de infraestructura de transporte; o ii) solicitando experiencia general y específica para la actividad principal, y requiriendo la experiencia general o específica correspondiente a la respectiva matriz para las actividades secundarias, salvo que la matriz aplicable no contemple experiencia específica para determinada actividad secundaria, caso en el cual podrá solicitarse experiencia general.

La experiencia exigible para las actividades principal y secundaria debe definirse en función de los rangos de cuantía aplicables al respectivo proceso de contratación. En todo caso, la entidad contratante no podrá incluir más de dos combinaciones de experiencia adicionales a la prevista para la actividad principal.
Si en la actividad secundaria se solicita la experiencia específica, y ésta contempla más de un requisito la entidad solo podrá fijar un requisito de experiencia específica, que en este caso será el de mayor relevancia para el proyecto. De acuerdo con esto, será la entidad la que debe definir cuál es el requisito de mayor relevancia para el proyecto a desarrollar, por lo que solo podrá incluir un requisito de experiencia específica en relación con la actividad secundaria.  




































Bogotá D.C, 16 Junio 2026
[image: ]
Señora
Sindy Paola Bolaño Figueroa
sindybolano611@gmail.com
Valledupar, Cesar

	
	Concepto C – 755 de 2026

	Temas:                   
	DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo – Obligatoriedad / SECTOR SOCIAL – Documentos tipo – Vigentes / DOCUMENTOS TIPO – Aplicación – Matriz de Experiencia / NSR10 – Subgrupo de ocupación institucional – Documentos tipo – Sector social – Aplicación / INFRAESTRUCTURA DE SALUD – Documentos tipo – Complementarios – Sector Institucional – Aplicación 
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	Respuesta a consulta con radicado No. 1_2026_05_05_006125




Estimada señora Sindy Paola:  
	
[bookmark: _Hlk95313578]En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de consulta de fecha 04 de mayo de 2026, en la cual manifiesta lo siguiente: 

“(…)

Con base en lo expuesto, se solicita a la Agencia conceptuar sobre lo siguiente:

1. ¿Es correcto afirmar que la obligatoriedad de los Documentos Tipo de Infraestructura de Transporte se restringe exclusivamente a las actividades cuya descripción técnica en la Matriz 1 y el Glosario guarde una identidad absoluta con el objeto a contratar? En ese sentido, ¿se rompe la obligatoriedad cuando el requerimiento técnico es de Baja Tensión y el rubro contemplado en la Matriz 1 Experiencia (Numerales 8.11¹ y 8.132) describe taxativamente redes de "Media Tensión"?
2. Bajo el principio de autonomía en la etapa de planeación y el deber de selección objetiva, ¿constituye un ejercicio legítimo de la función administrativa y por ende, no configura vulneración normativa alguna la decisión de una Entidad Estatal de prescindir de los Documentos Tipo de Infraestructura de Transporte en un proceso de selección cuyo objeto integral comprenda los estudios, diseño y construcción de iluminación pública exterior en redes de baja tensión, considerando que los rubros de la Matriz 1- Experiencia se limitan taxativamente a redes de Media Tensión?
3. En aquellos casos donde el objeto contractual (Iluminación Electrónica en Baja Tensión) no sea subsumible en las categorias de la Matriz de Experiencia de CCE, ¿debe entenderse que el uso de los Documentos Tipo tiene un carácter meramente facultativo como guía de buenas prácticas, y que suinaplicación no constituye, bajo ningún supuesto, un incumplimiento normativo a la Ley 2022 de 2020? 

(…)”

De manera preliminar, resulta necesario resaltar que esta entidad solo tiene competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. 	
Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.

1. Problema planteado:

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente problema jurídico:
· ¿La obligatoriedad de los Documentos Tipo aplica únicamente cuando el objeto a contratar coincide con las actividades o categorías técnicas previstas en las matrices y glosarios correspondientes?
· Cuando un objeto contractual relacionado con infraestructura de baja tensión no se encuentre expresamente contemplado dentro de las categorías o matrices de experiencia de los Documentos Tipo, ¿su uso debe entenderse como orientador o facultativo, sin que su no aplicación implique, por sí sola, un incumplimiento normativo?
1. Respuesta:

	I). La obligatoriedad de los Documentos Tipo procede únicamente cuando el objeto contractual y la modalidad de selección se encuentran comprendidos dentro del ámbito de aplicación definido en las resoluciones expedidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, particularmente cuando las actividades a contratar pueden enmarcarse en las categorías previstas en la respectiva “Matriz 1 – Experiencia” del sector aplicable.
En este sentido, la aplicación obligatoria de los Documentos Tipo depende de que el objeto contractual corresponda a alguna de las actividades estandarizadas en las matrices de experiencia y demás instrumentos asociados. Por tanto, cuando la actividad a contratar no se encuentre contemplada o no resulte técnicamente subsumible dentro de las categorías previstas, la entidad deberá analizar, desde la etapa de planeación y conforme al alcance concreto del proyecto, si existe correspondencia material que justifique su aplicación.
No obstante, aun cuando no exista una referencia expresa a determinada actividad —como puede ocurrir con proyectos de redes de baja tensión—, la entidad debe verificar si, por sus componentes técnicos, el objeto contractual puede encajar en alguna de las actividades previstas o si procede la aplicación de reglas como la combinación de experiencia o la exigencia de experiencia adicional para bienes, obras o servicios complementarios.
II). Cuando un objeto contractual relacionado con infraestructura de baja tensión no se encuentre expresamente previsto en las categorías o matrices de experiencia de los Documentos Tipo aplicables, y luego del análisis técnico y jurídico correspondiente no resulte posible establecer una correspondencia material con las actividades allí definidas, la entidad estatal podrá concluir que su aplicación no es obligatoria.
En estos eventos, los Documentos Tipo pueden servir como referencia metodológica u orientadora de buenas prácticas para la estructuración del proceso contractual; sin embargo, su no aplicación, por sí sola, no configura automáticamente un incumplimiento de la Ley 2022 de 2020. Ello, siempre que la entidad haya sustentado adecuadamente, desde la etapa de planeación, las razones técnicas y jurídicas por las cuales el objeto contractual no se encuentra cobijado por las matrices de experiencia vigentes y que la estructuración del proceso respete los principios de selección objetiva, pluralidad de oferentes y transparencia.
En todo caso, corresponde a la entidad estatal determinar, con fundamento en el alcance específico del proyecto y las reglas de los Documentos Tipo, si las actividades asociadas a redes de baja tensión pueden encajar en alguna categoría existente, si procede la combinación de experiencia o si resulta viable exigir experiencia adicional respecto de bienes, obras o servicios complementarios.




1. Razones de la respuesta:

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

I). Los Documentos Tipo expedidos por esta Agencia en ejercicio de la potestad otorgada por la Ley 2022 de 2020 son de obligatoria observancia por parte de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública –EGCAP–. Debido a esto, tales entidades deben aplicar de manera forzosa los Documentos Tipo para desarrollar los Procesos de Contratación en los objetos y modalidades cobijadas por los Pliegos Tipo.
Para establecer si determinado objeto contractual se encuentra cobijado o no por los Documentos Tipo, es necesario determinar si el mismo se enmarca en los tipos de infraestructura, modalidades de selección y tipos de obra estandarizadas en las respectivas matrices de experiencia. De esta manera, solo resulta obligatoria la aplicación de un documento tipo en particular cuando se ha establecido que el objeto contractual y la modalidad en la que debe contratarse están dentro del ámbito de aplicación de las resoluciones expedidas para los sectores de infraestructura de transporte, agua potable-saneamiento básico y social.
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente ha expedido Documentos Tipo para los sectores de infraestructura de transporte, agua potable-saneamiento básico y social. Asimismo, esta Agencia expidió los documentos tipo de gestión catastral con enfoque multipropósito y para la contratación directa de convenios solidarios para la ejecución de obras hasta la menor cuantía con organismos de acción comunal.[footnoteRef:2]  [2:  Estos Documentos Tipo pueden ser consultados en la página web de Colombia Compra Eficiente, a través del siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo. Allí podría consultar los pliegos tipo adoptados para cada sector y modalidad de selección, así como las resoluciones mediante las cuales se adoptan y/o se modifican estos documentos. ] 

Es importante resaltar que, en virtud de la regla de inalterabilidad, los Documentos Tipo solo pueden ser modificados en los aspectos en que estos lo permitan. Esto corresponde a aquellos apartados que se encuentran entre corchetes y resaltados en gris –[texto]–, para lo cual deberán observarse las instrucciones contenidas en los mismos para su diligenciamiento.
Por lo tanto, una entidad solo podrá modificar aspectos de los Documentos Tipo cuando así esté permitido, en los términos expuestos. Lo anterior implica que, en las partes en que los documentos tipo no lo permitan, la entidad deberá integrar el contenido de estos a su proceso de contratación sin ningún tipo de alteración. 
En virtud de lo anterior, cuando existan documentos tipo y la actividad a contratar por parte de una entidad sometida al EGCAP se encuentre cobijada por alguna de las actividades descritas en las matrices de experiencia de dichos documentos, su utilización para adelantar el respectivo proceso de contratación resulta forzosa. Esto significa que la entidad contratante no podrá prescindir de la implementación de los documentos tipo cuando estos sean obligatorios.
Para fijar las condiciones que deben cumplir los contratos aportados, en términos de actividades ejecutadas, las entidades deben emplear la “Matriz 1 – Experiencia”. Este documento estandariza las condiciones de experiencia general y/o experiencia específica que deben requerir las entidades estatales a los proponentes para acreditar el requisito habilitante de experiencia, de acuerdo con: i) el tipo de obra de infraestructura de transporte o social, ii) la actividad a contratar y iii) la cuantía del proceso de contratación.
Por su parte, el numeral 3.5 “EXPERIENCIA” del documento base de los documentos tipo de infraestructura de transporte indica que los proponentes deben acreditar la experiencia a través de los siguientes documentos: i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. Adicionalmente, en el numeral 3.5.5 “ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” señala la información que deben presentar los proponentes para efectos de acreditar la experiencia en cada uno de los contratos que se presenten. 
Teniendo en cuenta su consulta, en línea con lo ya expuesto, conviene indicar que, esta Agencia ha expedido documentos tipo para los sectores de infraestructura de: a) Transporte; b) Agua Potable y Saneamiento Básico; c) Social (Salud, Vivienda, Educación, Institucional y Cultura, Recreación y Deporte); c) Convenios Solidarios, y d) Catastro con Enfoque Multipropósito. Ahora bien, para las actividades relacionadas con el servicio, modernización, expansión, operación, mantenimiento o suministro asociado al alumbrado público, debe precisarse que no existe un documento tipo en particular, sin embargo, los documentos tipo del sector de infraestructura de transporte, en su Matriz 1 – Experiencia, incluye varias actividades sobre las cuales se podría enmarcar el objeto del proyecto mencionado.
II). De acuerdo con lo anterior, dentro de la Matriz 1 – Experiencia del sector infraestructura de transporte, conviene mencionar que la aplicabilidad de los documentos tipo depende de si el objeto contractual corresponde a alguna de las actividades previstas en la Matriz 1 de experiencia del sector de documentos tipo aplicable. En ese sentido, teniendo en cuenta el objeto de la petición, si el contrato relacionado con obras de “redes de media tensión” se enmarca en alguna de las actividades contempladas en la matriz de experiencia del sector transporte, en tal caso, la entidad tendrá la obligación de adoptar estos documentos tipo.
Es importante resaltar que el documento base de Licitación pública del sector Trasporte, en su parte introductoria hace mención a lo referido previamente y se indica de manera expresa:
“Este Documentos Tipo aplica a los procesos de licitación de obra pública de infraestructura de transporte (versión 4), que correspondan a las actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia. En consecuencia, para las actividades de infraestructura de transporte no contempladas en la Matriz 1 – Experiencia no tienen que aplicar los documentos tipo; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2.1.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 2015.”
En ese sentido, dentro de la Matriz 1 – Experiencia del sector Infraestructura de Transporte se identifican, las siguientes actividades que podrían resultar aplicables, dependiendo del alcance específico del proyecto:
1.8.Proyectos de instalación o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo o ampliación o actividades de construcción de equipos eléctricos y/o electromecánicos y/o de control asociadas a la infraestructura de transporte en vías que lo requieran.

1.9.Proyectos de instalación o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo o ampliación de infraestructura eléctrica asociada a la infraestructura de transporte en vías primarias o secundarias.

2.6 Proyectos de instalación o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación  de infraestructura eléctrica asociada a la infraestructura de transporte en vías primarias o secundarias.

6.26 Proyectos de instalación u operación  o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación  de equipos eléctricos y electromecánicos  de control asociadas a la infraestructura de transporte en vías que lo requieran.

6.26 proyectos de instalación u operación  o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación  de equipos eléctricos y electromecánicos  de control asociadas a la infraestructura de transporte en vías que lo requieran.

8.11. Construcción y/o expansión y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o optimización y/o adecuación de alumbrado público y redes eléctricas de media tensión para proyectos aeroportuarios o aeródromos

En todo caso, la aplicabilidad de alguna de las actividades antes señaladas dependerá del alcance concreto del objeto contractual, de la naturaleza de las obras a ejecutar y de la correspondiente estructuración del proceso de contratación. Por consiguiente, aunque no existe actualmente un documento tipo expedido en el que de manera expresa se incluyan redes de baja tensión, sí es posible que, en función de sus componentes técnicos, algunos de estos proyectos puedan encontrarse enmarcados en las actividades previamente señaladas de la Matriz 1 – Experiencia del sector Infraestructura de Transporte.
En este contexto, conviene mencionar que este tipo de redes  de baja tensión, hacen referencia al tramo final del sistema eléctrico y se utilizan para suministrar energía directamente a los usuarios finales, y conforme a las definiciones contenidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), el título 9 clasifica dichos niveles de las redes en:

Extra alta tensión – EAT: Corresponde a tensiones superiores a 230 kV. Tensión normalizada 345 kV y 500 kV.

Alta tensión – AT: Tensiones mayores o iguales a 57,5 kV y menores o iguales a 230 kV. Tensiones normalizadas o nominales de 66 kV, 110 kV, 115 kV, 220 kV y 230 kV.

Media tensión – MT: Los de tensión nominal superior a 1.000 V e inferior a 57,5 kV. Tensiones normalizadas o nominales de 11,4 kV, 13,2 kV, 34,5 kV, 44 kV.

Baja tensión – BT: Los de tensión nominal menor o igual a 1.000 V y mayores o iguales de 25 V c.a. o 60 V c.c.

Muy Baja tensión – MBT: Las tensiones inferiores a 25 V en corriente alterna y menores a 50 V en corriente continua. Conforme a la norma IEC 61140 de 2016

En armonía con lo anterior, debe indicarse que el literal A del numeral 3.5.2, Características de los contratos presentados para acreditar la experiencia exigida, del documento base de los documentos tipo de licitación de obra pública de infraestructura de transporte – versión 4, establece una serie de reglas para la combinación de experiencia, las cuales deben ser observadas por las entidades estatales y por los particulares cuando se requiera combinar diferentes actividades de una misma matriz de experiencia o de matrices distintas. En tal sentido, la entidad evaluará si puede solicitar experiencia para alguna de las actividades previamente citadas bajo los parámetros de “combinación de experiencia”.
De esta manera, los documentos tipo regulan de forma detallada y suficiente las reglas para la combinación de diferentes actividades a contratar, ya sea dentro de una misma matriz de experiencia o entre matrices de experiencia de distintos documentos tipo adoptados por la Agencia.
Conforme a esta regla de combinación de experiencia, la entidad estatal deberá identificar y definir la actividad principal o de mayor relevancia, así como la actividad secundaria o accesoria, de acuerdo con las características del proyecto particular. Para estos efectos, la entidad determinará la actividad principal entre las actividades definidas en la matriz del proyecto respectivo y podrá establecer hasta dos actividades secundarias cuando: i) en un mismo proyecto se incluyan otras actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia de estos documentos tipo, o ii) en un proceso de contratación resulten aplicables matrices de experiencia de otros documentos tipo y la entidad considere conveniente incluir dicha experiencia.
Una vez definidas la actividad principal y las actividades secundarias, la entidad estatal deberá determinar los requisitos de experiencia exigibles de acuerdo con la matriz aplicable, de alguna de las siguientes formas: i) sin solicitar experiencia para la actividad secundaria y exigiéndola únicamente para la principal, siempre que esta corresponda a una actividad definida en la Matriz 1 – Experiencia de los documentos tipo de licitación de obra pública de infraestructura de transporte; o ii) solicitando experiencia general y específica para la actividad principal, y requiriendo la experiencia general o específica correspondiente a la respectiva matriz para las actividades secundarias, salvo que la matriz aplicable no contemple experiencia específica para determinada actividad secundaria, caso en el cual podrá solicitarse experiencia general.
La experiencia exigible para las actividades principal y secundaria debe definirse en función de los rangos de cuantía aplicables al respectivo proceso de contratación. En todo caso, la entidad contratante no podrá incluir más de dos combinaciones de experiencia adicionales a la prevista para la actividad principal.
Si en la actividad secundaria se solicita la experiencia específica, y ésta contempla más de un requisito la entidad solo podrá fijar un requisito de experiencia específica, que en este caso será el de mayor relevancia para el proyecto. De acuerdo con esto, será la entidad la que debe definir cuál es el requisito de mayor relevancia para el proyecto a desarrollar, por lo que solo podrá incluir un requisito de experiencia específica en relación con la actividad secundaria.
III). Ahora bien, con respecto a la aplicabilidad de los documentos tipo para “un proceso de selección cuyo objeto integral comprenda los estudios, diseño y construcción de iluminación pública exterior en redes de baja tensión, considerando que los rubros de la Matriz 1 – Experiencia se limitan taxativamente a redes de Media Tensión”, en concordancia con las razones anteriormente expuestas, hay que señalar que la Matriz 1 - Experiencia "Documentos tipo de consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura de transporte" V2, incluye las siguientes actividades sobre las cuales eventualmente podría recaer el objeto contractual mencionado, relacionado con las actividades de Estudios y diseños:

1.11. Consultoría a proyectos de instalación o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación o actividades de construcción de equipos eléctricos y/o electromecánicos y/o de control asociadas a la infraestructura de transporte en vías que lo requieran. 

1.12. Consultoría a proyectos de instalación o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación  de infraestructura eléctrica asociada a la infraestructura de transporte en vías primarias o secundarias.
1.15 proyectos de consultoría para estudios y diseños electrónicos o electromecánicos  o de seguridad vial para proyectos asociados a la infraestructura de transporte.

2.10 Consultoría a proyectos de instalación o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación  de infraestructura eléctrica asociada a la infraestructura de transporte en vías primarias o secundarias.

2.13 proyectos de consultoría para estudios y diseños electrónicos o electromecánicos  o de seguridad vial para proyectos asociados a la infraestructura de transporte.

6.33 Consultoría a proyectos de instalación u operación  o mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo  o  ampliación  de equipos eléctricos y electromecánicos  de control asociadas a la infraestructura de transporte en vías que lo requieran.

8.13. Proyectos de consultoría para construcción y/o expansión y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o optimización y/o adecuación de alumbrado público y redes eléctricas de media tensión para proyectos aeroportuarios o aeródromos.

En adición a lo anterior, es necesario considerar que, conforme a las definiciones contenidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), las instalaciones eléctricas corresponden a la “instalación o montaje de equipos eléctricos que se emplea para la generación, transmisión, conversión, distribución y/o uso final de la energía eléctrica”. A su vez, el artículo 2.2.3.1.2 del Decreto 1073 de 2015 define el sistema de alumbrado público como:
“Sistema de Alumbrado Público. Comprende el conjunto de luminarias, redes eléctricas, transformadores y postes de uso exclusivo, los desarrollos tecnológicos asociados al servicio de alumbrado público, y en general todos los equipos necesarios para la prestación del servicio de alumbrado público que no forman parte del sistema de distribución de energía eléctrica. “

En igual sentido, el Decreto 1073 de 2015, define el Servicio de Alumbrado público como:

“Servicio público no domiciliario de iluminación, inherente al servicio de energía eléctrica, que se presta con el fin de dar visibilidad al espacio público, bienes de uso público y demás espacios de libre circulación, con tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de un municipio o distrito, para el normal desarrollo de las actividades.

 El servicio de alumbrado público comprende las actividades de suministro de energía eléctrica al sistema de alumbrado público, la administración, operación, mantenimiento, modernización, reposición y expansión de dicho sistema, el desarrollo tecnológico asociado a él, y la interventoría en los casos que aplique.

PARÁGRAFO . No se considera servicio de alumbrado público la semaforización, los relojes digitales y la iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas o en los edificios o conjuntos de uso residencial, comercial, industrial o mixto, sometidos al régimen de propiedad horizontal, la cual estará a cargo de la copropiedad.

Se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de carreteras que no se encuentren a cargo del municipio o distrito, con excepción de aquellos municipios y distritos que presten el servicio de alumbrado público en corredores viales nacionales o departamentales que se encuentren dentro su perímetro urbano y rural, para garantizar la seguridad y mejorar el nivel de servicio a la población en el uso de la infraestructura de transporte, previa autorización de la entidad titular del respectivo corredor vial, acorde a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 1682 de 2013.

Tampoco se considera servicio de alumbrado público la iluminación ornamental y navideña en los espacios públicos, pese a que las Entidades Territoriales en virtud de su autonomía, podrán complementar la destinación del impuesto a dichas actividades, de conformidad con el parágrafo del artículo 350 de la Ley 1819 de 2016.”

En conclusión, de acuerdo con la regla prevista en el numeral i) del numeral 3.5.2, Características de los contratos presentados para acreditar la experiencia exigida, contenida en el documento tipo de licitación de obra pública de infraestructura de transporte – versión 4, es posible realizar la combinación de experiencia, bien sea dentro de la misma matriz del sector o con una matriz de experiencia de otro sector adoptada por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Para ello, la entidad deberá determinar cuál será la actividad principal y cuáles serán la(s) actividad(es) secundaria(s), y dar estricto cumplimiento a las condiciones previstas en el numeral citado. En tal sentido, por ejemplo, podría a través de estas reglas determinar cómo actividad principal la actividad relacionada con la construcción de la infraestructura y como actividad secundaria la relacionada con los estudios y diseños.
IV). Finalmente, frente a la posibilidad de considerar los Documentos Tipo como una herramienta de carácter facultativo u orientador, empleada como guía de buenas prácticas cuando el objeto contractual no se encuentra expresamente contemplado en las categorías técnicas previstas, es necesario reiterar que corresponde a la entidad estatal, en ejercicio de su autonomía de planeación y con fundamento en las consideraciones técnicas y jurídicas aplicables, determinar si las actividades a contratar pueden o no encajar dentro del objeto regulado por dichos documentos. En consecuencia, la inaplicación de los Documentos Tipo, por sí sola, no constituye automáticamente un incumplimiento normativo de la Ley 2022 de 2020, especialmente cuando no exista una correspondencia técnica clara entre el objeto contractual y las categorías previstas en la regulación aplicable.
Asimismo, conviene tener en cuenta una regla adicional prevista en el literal H del numeral 3.5.2. del documento base. Esta disposición permite solicitar experiencia respecto de actividades que no estén contenidas en las matrices de los Documentos Tipo expedidos por la Agencia, cuando se trate de “bienes, obras o servicios adicionales a la infraestructura de transporte”. 
Cuando la entidad requiere bienes y servicios que no se encuentran incluidos como obra de infraestructura de transporte en la “Matriz 1 – Experiencia” y considera necesario exigir experiencia adicional, se debe aplicar el artículo 4 de la Resolución No. 465 del 10 de septiembre de 2024. Esta norma dispone los eventos en los que el objeto contractual incluye bienes o servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte. En este caso, la entidad puede incluir experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte.
Para ello, se deben seguir los siguientes parámetros: i) demostrar en los estudios previos que ha verificado las condiciones de mercado para la contratación de las obras, bienes o servicios adicionales al componente de obra pública, de tal forma que la experiencia adicional que se exija para tales bienes o servicios procure la pluralidad de oferentes y no limite la concurrencia al proceso de contratación, ii) conservar los requisitos exigidos en los documentos tipo, iii) abstenerse de pedir experiencia exclusiva con entidades estatales, experiencia previa en un territorio específico, limitada en el tiempo o que incluya volúmenes o cantidades de obra específica, iv) clasificar la experiencia requerida solo hasta el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios e incluir exclusivamente los códigos que estén relacionados directamente con el objeto a contratar.
Debe indicarse que, de acuerdo con el parágrafo 2 de la Resolución 465 de 2024, se entiende por "obras, bienes o servicios adicionales" aquellas actividades que no están incluidas en la matriz de experiencia de los documentos tipo de infraestructura de transporte aplicable, pero que están relacionadas con el contrato a ejecutar. Por ejemplo, en caso de que el proyecto de obra pública a ejecutar esté relacionado con infraestructura de transporte, pero, además, con proyectos de agua potable y saneamiento básico o con proyectos de infraestructura social, el servicio adicional serán las actividades de obra pública en infraestructura de agua potable y saneamiento básico o las actividades de obra pública de infraestructura social.
Adicionalmente, debe tenerse presente la regla de la inalterabilidad de los Documentos Tipo, que se fundamenta en los artículos 2 y 3 de la Resolución No. 465 del 10 de septiembre de 2024, que disponen que las entidades contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los documentos del proceso las condiciones habilitantes, los factores técnicos y económicos de escogencia y los sistemas de ponderación señalados en los documentos tipo.
En conclusión, la entidad podría evaluar la conveniencia de estructurar el proceso de selección con base en las alternativas previamente expuestas. En particular, para un objeto que comprenda estudios, diseño y construcción, podrá analizar la aplicación de las reglas de combinación de experiencia, así como la posibilidad de exigir experiencia adicional respecto de bienes, obras o servicios adicionales a la infraestructura de transporte, en los términos previstos en los documentos tipo.

3. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes:
4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes:	
	
· Ley 2022 de 2020, artículo 1. 
· Ley 1150 de 2007, artículo 2.
· Decreto 1073 de 2015
· Documentos Tipo. Disponibles en: https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo.
· Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)



5.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública:

Esta Agencia se refirió a la forma de establecer y acreditar la experiencia exigible en procesos de contratación adelantados con documentos tipo, en los conceptos  C-056 del 8 de enero de 2020, C-069 del 24 de enero de 2020, C-097 del 5 de febrero de 2020, C-198 del 17 de abril de 2020, C-325 del 26 de mayo de 2020, C-444 del 13 de julio de 2020, C-466 del 24 de julio de 2020, C-485 del 29 de julio de 2020, C-501 del 29 de julio de 2020, C-478 del 30 de julio de 2020, C-450 de 3 de agosto de 2020, C-497 del 6 de agosto de 2020, C-528 del 18 de agosto de 2020, C-531 del 21 de agosto de 2020, C-546 del 26 de agosto de 2020, C-597 del 14 de septiembre de 2020, C-618 del 17 de septiembre de 2020, C-630 del 21 de octubre de 2020, C-633 del 2 de octubre de 2020, C-643 del 26 de octubre de 2020, C-635 del 29 de octubre de 2020, C-716 del 30 de octubre de 2020, C-653 del 9 de noviembre de 2020, C-665 del 11 de noviembre de 2020, C-697 del 21 de diciembre de 2020, C-698 del 19 de noviembre de 2020 y C-018 del 23 de febrero de 2021, C-233 del 24 de mayo de 2021, C-355 del 19 de julio de 2021, C-452 del 31 de agosto de 2021, C-454 del 31 de agosto de 2021, C-502 del 21 de septiembre de 2021, C-526 del 27 de septiembre de 2021, C-605 del 2 de noviembre de 2021, C-665 del 23 de diciembre de 2021, C-735 del 28 de enero de 2022, C-437 del  6 de septiembre de 2022, C-935 del 16 de diciembre de 2024, C-172 del 20 de marzo de 2025, C-1025 del 4 de septiembre de 2025, C-1610 del 4 de diciembre de 2025, C-204 del 19 de marzo de 2026, C-620 del 5 de junio de 2026, entre otros.

Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente recomienda a todas las entidades públicas, independientemente de su naturaleza, que gestionan recursos públicos, la aplicación de los Documentos Tipo. Esta recomendación es válida tanto para su uso obligatorio, cuando así lo establezca la normatividad vigente, como para su implementación como una buena práctica. El objetivo es garantizar la transparencia y promover un proceso de selección objetiva en la contratación pública, contribuyendo así a mejorar la eficiencia, la competencia y la confianza en el manejo de los recursos del Estado.

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos los compradores públicos, proveedores, servidores públicos y para generar mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 
 
De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. Consulta y descarga los documentos aquí: https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 
 
Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los documentos tipo: Consulta la guía aquí: 
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde información institucional: 

Twitter: @colombiacompra 
Facebook: ColombiaCompraEficiente
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.

Atentamente, 
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